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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace público el trámite de requerimiento para com-
pletar la documentación, relativo a expediente san-
cionador en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación del requerimiento para completar la docu-
mentación del expediente sancionador núm. 167/96 que
tiene formulado esta Delegación Provincial, incoado a
Camping Caravaning La Algabarra, con domicilio última-
mente conocido en Ctra. Mairena-Brenes, Km. 8,5 de
Carmona (Sevilla), se advierte que tiene un plazo de 10
días desde la presente publicación para presentar la
siguiente documentación en la Sección de Procedimiento
de esta Delegación Provincial de Salud de Sevilla, cita en
Avda. Luis Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

- Acreditación de la fecha de construcción de la
piscina.

- Fotocopia de las hojas del libro de registro y control
de cloro en las que aparezca la diligencia de la Delegación
Provincial de Salud.

- Controles realizados por Laboratorio Autorizado,
cuyas copias no se adjuntaban en el escrito de alegaciones,
se manifestaba.

- Certificado suscrito por persona competente para
ello, que acredite la inexistencia de personas con minus-
valía en la comunidad.

Sevilla, 20 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

RESOLUCION de 21 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se
hace público el Acuerdo de Iniciación del proce-
dimiento sancionador y acto de trámite, relativo a
expediente sancionador en materia de salud.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, e intentada sin efecto
la notificación del Acuerdo de Iniciación del procedimiento
sancionador que tiene formulada esta Delegación Provin-
cial en el expediente sancionador núm. 203/96, incoado
a don José Gálvez Gómez, con domicilio últimamente
conocido en C/ San Benito, 21, de Ecija, se advierte que
tiene un plazo de 15 días desde la presente publicación
para presentar las alegaciones que en defensa de sus dere-
chos estime oportunas en la Sección de Procedimiento de
esta Delegación Provincial de Salud de Sevilla, cita en Avda.
Luis Montoto, núm. 87, 3.ª planta.

Sevilla, 21 de febrero de 1997.- El Delegado, José
Mena Robles.

RESOLUCION de 24 de febrero de 1997, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se
publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos sancionadores de naturaleza sanitaria.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan los actos
administrativos que se citan, haciéndose constar que para
conocimiento íntegro del acto y constancia de tal cono-

cimiento podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en Huelva, sita en Avda. Martín
Alonso Pinzón, núm. 6, concediéndose los plazos de con-
testación y recurso que, respecto del acto notificado, a
continuación se indican:

Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas ante
el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante
el Sr. Instructor.

Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expdte.: 338-SP-96.
Encausado: Juan Moreno Fernández.
Ultimo domicilio: Bda. del Carmen, blq. 5-1-B.

Cartaya (Huelva).
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 025-E-97.
Encausado: Juan M. León Hidalgo.
Ultimo domicilio: «Restaurante La Veleta». Ctra.

Huelva-Ayamonte. Gibraleón (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 065-F-97.
Encausado: M.ª Rosario Barroso Rubio.
Ultimo domicilio: «Restaurante Río Piedra». Ctra.

Cartaya-Lepe. Lepe (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 24 de febrero de 1997.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 742/96.
Notificado a: Puertas Milán, Fco. Eduardo.
Ultimo domicilio: Paseo Marítimo, s/n. (La Herradura).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 874/96.
Notificado a: Perla Andalucía Fase 2, bloque 8-11.

Comun. de Prop.
Ultimo domicilio: Playa de Carchuna (Motril).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 19 de febrero de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.
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ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 453/96.
Notificado a: Proigan.
Ultimo domicilio: Federico G. Lorca, s/n (Vélez Benau-

dalla).
Tramite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 710/96.
Notificado a: Rivas Iglesias, José Luis.
Ultimo domicilio: Paseo Andrés Segovia, 10 (La

Herradura).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 19 de febrero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 450/96.
Notificado a: Ariza Hernández, Antonia.
Ultimo domicilio: Crta. Almería, 47-1.º Z (Alcudia de

Guadix).
Tramite que se notifica: Propuesta.

Granada, 19 de febrero de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente

sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 1202/95.
Notificado a: Con. Hidrog. Guadalquivir.
Ultimo domicilio: Crt. Castril, s/n (Pozo Alcón).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 126/96.
Notificado a: La Costa Unión Supermerc.
Ultimo domicilio: Rambla del Espinar (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 131/96.
Notificado a: S.L. Rodolfo.
Ultimo domicilio: Plaza de Américas, 4 (Granada).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 251/96.
Notificado a: Antonio Aguilar Sánchez.
Ultimo domicilio: Vizcaya, 14 (Armilla).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 256/96.
Notificado a: Manuel Cabello Rivas.
Ultimo domicilio: Aire, 6 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Resolución.

Núm. expediente: 323/96.
Notificado a: Jorge Díez Mentzel.
Ultimo domicilio: Edif. Edelweis (Monachil).
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 19 de febrero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. expediente: 675/96.
Notificado a: Hermanos Puertas C.B.
Ultimo domicilio: Acera del Mar, s/n. (Calahonda).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 510/96.
Notificado a: García León, S.A.
Ultimo domicilio: Plaza de España, 6. (Motril).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 19 de febrero de 1997.- La Delegada, Isabel
Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Granada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.


